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APELACIÓN RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 522-2014-OEFA/DFSAI

SUMILLA: “Se confirma la Resolución Directoral N° 522-2014-OEFA/DFSAl, en el 
extremo que dispuso tomar en consideración el referido pronunciamiento, en caso este 
adquiera firmeza, para efectos de determinar la reincidencia de la administrada y su 
eventual inscripción en el Registro de Infractores Ambientales del OEFA”.

Lima, 4 de febrero de 2015

I. ANTECEDENTES

1. Com pañía de M inas Buenaventura S .A .A .1 (en adelante, Buenaventura) es titu la r de la 
unidad m inera Recuperada (en adelante, UM Recuperada), ubicada en el d istrito  de 
Huachocolpa, provincia y departam ento de Huancavelica.

2. Entre el 14 y el 15 de ju lio  de 2010, el O rganism o S uperv isor de la Inversión en Energía 
y Minería (en adelante, Osinergmin) realizó una superv is ión especia l2 por el incidente 
am biental ocurrido el 9 de ju lio  de 2010 en la UM Recuperada, en la cual se verificó  el 
incum plim iento de ob ligac iones am bienta les f is c a liz a re s  a cargo de Buenaventura, tal 
como consta en el Inform e N° 15-ES-2010-AC O M ISA  (en adelante, Informe de 
Supervisión)3.

3. Sobre la base del Inform e de Supervisión, m ediante Resolución Subdirectora l N° 244-
2013-O EFA/D FSAI/SD I del 10 de abril de 20134, la D irección de F iscalización, Sanción 
y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFSAI) del O rgan ism o de Evaluación y 
Fiscalización A m bienta l (en adelante, OEFA5) dispuso el inicio de un proced im iento 
adm inistrativo sancionador contra Buenaventura.

4. Luego de eva luar los descargos form ulados por Buenaventura6, la DFSAI em itió  la 
Resolución D irectora l N° 522-2014-O EFA /D FS AI del 3 de se tiem bre de 20147, a través

Registro Único de Contribuyente N° 20100079501.

A través de la empresa supervisora Asesores y Consultores Mineros S.A. -  A COM ISA.

Fojas 196 a 443.

Fojas 447 a 453.

Corresponde señalar que el Informe de Supervisión elaborado por el Osinergmin fue puesto a disposición del OEFA  
como medida establecida en el marco del proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción en materia ambiental del Osinergmin al OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-M IN AM .

Fojas 455 a 546.

Fojas 656 a 683.



de la cual declaró  la ex istencia de responsab ilidad adm inis tra tiva de Buenaventura por 
la com isión de las s igu ien tes infracciones, conform e se m uestra en el cuadro a 
continuación:

Detalle de las infracciones por las cuales se declaró la responsabilidad administrativa de
Buenaventura

N°
C onducta  in fractora Norm a que tip ifica la infracción adm inistrativa

1

El titular minero no efectuó el control del efluente 
proveniente de la Bocamina BY-01 (Zona 
Yuraccmachay), según lo establecido en su “Plan 
de Cierre de Minas de la Unidad Minera Esperanza 
2001”, aprobado mediante Resolución Directoral 
N° 291 -2009-M EM /AAM .

Artículo 24° del Decreto Supremo N° 033-2005-E M 8, que 
aprobó el Reglamento para el Cierre de Minas (en 
adelante, Decreto S uprem o N° 033-2005-EM ).

2
El titular minero no evitó ni impidió la afectación del 
suelo natural debido a que las aguas provenientes 
de la Bocamina BY-01 se habrían vertido a la Poza 
N° 1, la que se encontraba sin impermeabilizar.

Artículo 5° del Reglamento para la Protección Ambiental 
en la Actividad Minero- Metalúrgica9, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 016-93-E M  (en adelante, Decreto  
S uprem o N° 016-93-EM ).

3
El titular minero no evitó ni impidió la afectación de 
la quebrada Yuraccmachay producido por el 
rebalse del efluente proveniente de la bocamina del 
nivel 560 de la Mina del mismo nombre.

Artículo 5° del Decreto Supremo N° 016-93-EM .

Fuente: Resolución Directoral N° 522-2014-O EFA /DFSA I 
Elaboración: TFA

5. La Resolución D irectora l N° 522-2014-O EFA/D FSAI se susten tó en los s igu ientes 
fundam entos:

a) La exig ib ilidad de todos los com prom isos am bien ta les asum idos en el Plan de 
C ierre de M inas se deriva de lo d ispuesto  en el artículo 24° del Decreto Suprem o 
N° 033-2005-EM , el cual señala que las m edidas conten idas en un instrum ento de 
gestión am bienta l deberán se r cum plidas y e jecutadas de acuerdo con los 
objetivos, cronogram as y etapas aprobadas por la autoridad com petente.

b) En el Inform e N° 1071-2009-M E M -A A M /M E S /M P C /A B R  (en adelante, Informe 
N° 1071-2009-MEM) que susten tó  la Resolución D irectoral N° 291-2009- 
M EM /AAM  del 23 de se tiem bre  de 2009, por la cual se aprobó el Plan de C ierre 
de M inas del Proyecto Esperanza 2001, se estab leció  que Buenaventura

D EC R ETO  S U P R E M O  N° 033-2005-E M , que aprobó  el R eglam ento para el C ierre  de M inas, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 15 de agosto de 2005.
A rtícu lo  24°.- O bligatoriedad del Plan de C ierre, m anten im iento  y m onitoreo
En todas las instalaciones de la unidad minera el titular de actividad minera está obligado a ejecutar las medidas de cierre 
establecidas en el Plan de Cierre de Minas aprobado, así como a mantener y monitorear la eficacia de las medidas 
implementadas, tanto durante su ejecución como en la etapa de post cierre.
El programa de monitoreo (ubicación, frecuencia, elementos, parámetros y condiciones a vigilar) será propuesto por el 
titular de actividad minera y aprobado por la autoridad, el cual será específico de acuerdo a las características de cada 
área, labor o instalación y debe ser realizado hasta que se demuestre la estabilidad física y química de los componentes 
mineros objeto del Plan de Cierre de Minas.

D EC R ETO  SU P R E M O  N° 016-93-EM , R eglam ento  para la P rotección A m biental en la A ctiv idad M inero  
M etalúrgica, publicado en el diario oficial El Peruano el 1 de mayo de 1993.
A rtícu lo  5°.- El titular de la actividad minero-metalúrgica, es responsable por las emisiones, vertimientos y disposición 
de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus instalaciones. A  
este efecto es su obligación evitar e impedir que aquellos elementos y/o sustancias que por sus concentraciones y/o 
prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente, sobrepasen los niveles máximos 
permisibles establecidos.
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im p lem entaría un sis tem a de tra tam iento  para los efluentes de los com ponentes 
m ineros en la etapa de cierre; en tal sentido, d icha em presa debió im p lem enta r el 
referido sistem a para el e fluente proven iente de la bocam ina BY-01 y un punto de 
contro l para e jecu ta r el m onitoreo correspondiente.

c) El artículo 5o del Decreto Suprem o N° 016-93-EM  tiene por ob jetivo principa l 
preven ir im pactos negativos y asegurar la pro tección de la salud y del am biente; 
por tanto, dado su sentido preventivo, este d ispositivo no exige que se acredite  el 
daño al am biente, sino que obliga al titu la r m inero a adopta r m edidas de 
prevención para ev itar tal afectación. En ese orden de ideas, Buenaventura  debió 
adoptar las m edidas de previsión y contro l para evitar:

La afectación del suelo con las aguas proven ientes de la bocam ina BY-01, 
las cuales se filtra ron por la parte baja de la Poza N° 1 para luego a flo ra r a 
la superfic ie  del suelo; ello, debido a que dicha poza no se encontraba 
im perm eabilizada.

El rebalse del e fluen te proveniente de la bocam ina BY-01, a efectos de que 
no llegue a la quebrada Yuraccm achay, toda vez que este contenía aguas 
ácidas, conform e se indicó en el Inform e N° 1071-2009-M EM .

d) En aplicación del num eral 2.2 del artículo 2 o de la Resolución de Consejo D irectivo 
N° 026-2014-O EFA/C D , que aprueba las Norm as reg lam entarias que fac ilitan  la 
ap licación de lo estab lecido en el artículo 19° de la Ley N° 30230 - Ley que 
establece m edidas tributarias, s im plificación de proced im ien tos y perm isos para la 
prom oción y d inam ización de la inversión en el país (en adelante, Resolución 
N° 026-2014-OEFA/CD), no resulta pertinente el d ic tado de una m edida 
correctiva, toda vez que se ha consta tado que Buenaventura cum plió  con rem edia r 
la Bocam ina BY-01. No obstante, en caso la Resolución D irectora l N° 522-2014- 
O EFA/D FSAI adquiera firm eza, esta será tom ada en cuenta para de te rm inar la 
re incidencia de la adm in istrada, sin perju icio de proceder a su inscripc ión en el 
Registro de Infractores Am bien ta les del O E FA 10.

6. El 23 de se tiem bre de 20 1411, Buenaventura apeló la Resolución D irectora l N° 522-
2014-O EFA/DFSAI, a rgum entando lo siguiente:

a) Buenaventura so lic ita que se declare la nulidad de la resolución apelada en el 
extrem o del num eral 194 de su parte considerativa, en el cual se estab lece que: 
"s i d icha  re so lu c ió n  a d q u ie re  firm eza, se rá  tom ada  en  cu e n ta  p a ra  d e te rm in a r la  
re inc idenc ia , s in  p e rju ic io  de  su  in sc rip c ió n  en  e l R e g is tro  de  In fra c to re s  
A m b ie n ta le s ” .

b) La adm in istrada aduce que lo ind icado en el num eral 194 de la resolución apelada 
vio laría el artículo 103° de la C onstitución Política del Perú, pues para ca lifica r a 
un hecho com o “hecho an teceden te” a e fectos de de te rm inar la re incidencia,

Textualmente, la DFSAI consignó este último punto de la siguiente forma (considerando 194 de la resolución directoral 
materia de impugnación): “No obstante, si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la 
reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el registro respectivo".

Fojas 684 a 698.
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según lo d ispuesto  en la Resolución de Consejo D irectivo N° 016-2012-O EFA/CD 
del 28 de d ic iem bre de 2012, que aprobó el Registro de Infractores Am bienta les 
del O EFA (en adelante, Resolución N° 016-2012-OEFA/CD), el OEFA ha 
considerado una infracción com etida y sancionada con anterioridad a la fecha de 
en trada en v igencia de la referida norma, ap licando -  de m anera retroactiva -  la 
consecuencia  ju ríd ica  gravosa conten ida en la Resolución N° 016-2012-O EFA/CD 
(inc lu ir al adm in is trado in fracto r en el citado Registro de Infractores Am bienta les).

c) De m anera adicional, señala la adm in is trada que, de acuerdo con el m andato 
constituc iona l conten ido en el artículo 103° antes señalado, el único supuesto en 
el cual está perm itido ap licar retroactivam ente una norm a en m ateria sancionatoria 
es cuando el e fecto  ju ríd ico  resulta ser más benefic ioso para el su jeto objeto de 
sanción, lo cual no ocurre en el presente caso.

d) As im ism o, Buenaventura  alega que según la teoría  de los hechos cum plidos, las 
consecuencias ju ríd icas  de una norm a se aplican a los hechos que ocurren 
durante  el tiem po en que la norm a está vigente; en tal sentido, no se debe ca lificar 
com o re incidente a Buenaventura, en aplicación de la Resolución de Consejo 
D irectivo N° 016-2012-O E FA /C D  y la Resolución de Presidencia del Consejo 
D irectivo N° 020-2013-O EFA/PC D , que aprobó los L ineam ientos que establecen 
criterios para ca lifica r com o re incidentes a los in fractores am bienta les del O EFA 
(en adelante, Resolución N° 020-2013-OEFA/PCD), pues cuando se com etieron 
los an teceden tes infractores, ta les norm as no se encon traban v igen tes12.

e) M ediante la Resolución N° 020-2013-O EFA/PC D  se establecieron los siguientes 
crite rios para ca lifica r com o re incidentes a los in fractores am bienta les del OEFA: 
(i) que el an tecedente  in fracto r provenga de una resolución consentida o que agote 
la vía adm in istra tiva; y, (¡i) que se tenga en cuenta las in fracciones com etidas en 
los cuatro (4) años anteriores; no obstante, ta les criterios no se están cum pliendo.

R especto al prim er criterio, Buenaventura reitera que al m om ento de la com isión 
de las in fracciones m ateria  del presente proced im iento adm inistrativo 
sancionador, no se encontraba vigente  n inguna norm a que creara y/o regulara el 
Registro de Infractores A m bien ta les del OEFA, razón por la cual regu lar una 
s ituación de hecho (ocurrida en el año 2010) con la Resolución N° 016-2012- 
O E FA/C D  (vigente en el año 2012) resulta ilegal, pues se estaría creando un 
nuevo e fecto  ju ríd ico  a d icha situación; es decir, que sea pasible de generar 
re iterancia y que ocasione la inscripc ión del adm in is trado en el RIÑA, lo cual 
constituye una nueva sanción.

En cuanto al segundo criterio  precedente, la adm in is trada refiere que los hechos 
in fractores que dieron origen a la resolución apelada ocurrieron en el mes de ju lio  
del año 2010; es decir, m ás de cuatro (4) años antes de la em isión de la m isma.

Buenaventura señala, en ese sentido, lo siguiente: “...la Resolución pretendería establecer como hecho precedente el 
identificado durante la supervisión realizada por ACOMISA, los días 14 y 15 de julio del 2010. La misma que derivó en 
un inicio de procedimiento administrativo sancionador -PAS- recién con fecha 05 de abril del 2013' (párrafo 5 de su 
escrito de apelación).
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7. M ediante Resolución D irectoral N° 556-2CI14-OEFA/DFSAI del 30 de se tiem bre  de 
201413, la DFSAI conced ió el recurso de apelación in terpuesto  por Buenaventura contra 
la Resolución D irectora l N° 522-2014-O EFA /D FS AI, “re sp e c to  d e l e x tre m o  en e l c u a l 
estab lece  que  s i la re fe rid a  re so lu c ió n  a d q u ie re  firm e za  se rá  to m a d a  en cu e n ta  p a ra  
d e te rm in a r la  re inc idenc ia , s in  p e rju ic io  de su  in sc r ip c ió n  en e l re sp e c tivo  re g is tro  
re sp e c tivo ”.

II. COMPETENCIA

8. Mediante la Segunda D isposic ión C om plem entaria  Final del Decreto Legisla tivo 
N° 1013, Decreto Legisla tivo que aprueba la Ley de Creación, O rganización y Funciones 
del M in isterio del Am bien te  (en adelante, Decreto Legislativo N° 1013)14, se crea el 
OEFA.

9. Según lo establecido en los artículos 6o y 11° de la Ley N° 29325, Ley del S istem a 
Nacional de Evaluación y F iscalización Am bienta l, m odificada por la Ley N° 30011 (en 
adelante, Ley N° 29325)15, el O EFA es un organism o público técn ico especia lizado, con 
personería ju ríd ica  de derecho público interno, adscrito  al M in isterio del Am bien te  y 
encargado de la fisca lización, supervisión, contro l y sanción en m ateria am biental.

10. Asim ism o, la Prim era D isposic ión C om plem entaria  Final de la Ley N° 29325 d ispone 
que m ediante Decreto Suprem o, refrendado por los sectores involucrados, se 
establecerá las entidades cuyas funciones de evaluación, superv is ión, fisca lización, 
control y sanción am bienta l serán asum idas por el O E FA 16.

Fojas 699 a 700.

DECRETO LE G IS LA TIV O  N° 1013, que aprueba la Ley de C reación, O rganización  y Funciones del M in isterio  del 
Am biente, publicado en el diario oficial El Peruano el 14 de mayo de 2008.
Segunda D isposición C om plem entarla  F inal.- C reación de O rganism os P úblicos A dscritos al M in isterio  del 
Am biente
1. Organism o de E valuación y F iscalización Am biental
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - O EFA como organismo público técnico especializado, 
con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización, la Supervisión, el control y la sanción en materia ambiental que corresponde.

LEY N° 29325, Ley del S istem a Nacional de Evaluación y F iscalización  A m biental, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 5 de marzo de 2009, modificada por la Ley N° 30011, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de abril 
de 2013.
Artículo 6°.- O rganism o de Evaluación y F iscalización  Am biental (OEFA)
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al M INAM, 
y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como de la aplicación 
de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la presente Ley. El O EFA es el 
ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

Articulo 11°.- Funciones generales
Son funciones generales del OEFA:
( . . . )
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y compromisos derivados 
de los instrumentos de gestión ambiental, de las normas ambientales, compromisos ambientales de contratos de 
concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia con lo establecido en el artículo 17. 
Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas cautelares y correctivas.

LEY N° 29325.
D isposiciones C om plem entarias Finales
Prim era.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades cuyas 
funciones de evaluación, Supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA,
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11. M edian te Decreto Suprem o N° 001-2010-M IN A M 17, se aprobó el inicio del proceso de 
transfe renc ia  de funciones de superv is ión, fisca lización y sanción am biental del 
O s inergm in18 al OEFA, y m edian te R esolución N° 003-2010-O EFA /C D  del 20 de ju lio  de 
201019, se estab leció  que el O E FA asum iría las funciones de supervisión, fisca lización 
y sanción am bienta l en m ateria de m inería desde el 22 de ju lio  de 2010.

12. Por otro lado, el artículo 10o de la Ley N° 2932520 y los artículos 18o y 19o del Reglam ento 
de O rganización y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Suprem o N° 022-2009- 
M IN A M 21 d isponen que el T ribuna l de F isca lización A m bienta l es el órgano encargado 
de e je rce r func iones com o segunda y ú ltim a instancia adm in istrativa del O EFA en 
m aterias de sus com petencias.

así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentado, personal, bienes y recursos, de cada 
una de las entidades.

D EC R ETO  S U P R E M O  N° 001-2010-M IN AM , que aprueba el in icio del proceso de transferencia de funciones de 
superv is ión , fisca lizac ión  y sanción  en m ateria  am biental del O S IN ER G M IN  al O EFA, publicado en el diario oficial 
El Peruano el 21 de enero de 2010.
A rtícu lo  1°.- In ic io  del proceso de transferencia de las funciones de supervis ión, fisca lizac ión  y sanción en 
m ateria  am bienta l del O S IN ER G M IN  al O EFA
Apruébese el inicio del proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - O S IN ER G M IN , al Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA.
LEY N° 28964, Ley que transfiere com petencias  de superv is ión  y fisca lizac ión  de las activ idades m ineras al 
O SIN ER G , publicada en el diario oficial El Peruano el 24 de enero de 2007.
A rtícu lo  18°.- R eferencia al O S IN ERG
A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, toda mención que se haga al O SIN ER G  en el texto de leyes o 
normas de rango inferior debe entenderse que está referida al O S IN ER G M IN .

R ES O LU CIÓ N  DE C O NS EJO  D IR EC TIVO  N° 003-2010-O EFA /C D , que aprueba los aspectos objeto de la 
transferen cia  de funcio nes de superv is ión , fisca lizac ión  y sanción  am biental en m ateria de m inería entre el 
O S IN E R G M IN  y el O EFA, publicada en el diario oficial El Peruano el 23  de julio de 2010.
A rtícu lo  2°.- Determinar que la fecha en que el O EFA  asumirá las funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental en materia de minería, transferidas del O S IN ER G M IN  será el 22 de julio de 2010.

LEY N° 29325.
A rtícu lo  10°.- T ribunal de F iscalización Am biental
10.1 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) cuenta con un Tribunal de Fiscalización Ambiental 
(TFA) que ejerce funciones como última instancia administrativa. Lo resuelto por el TFA es de obligatorio cumplimiento y 
constituye precedente vinculante en materia ambiental, siempre que esta circunstancia se señale en la misma resolución, 
en cuyo caso debe ser publicada de acuerdo a ley.

D EC R ETO  S U P R E M O  N° 022-2009-M IN AM , que aprueba el R eglam ento  de O rgan ización  y Funciones del OEFA, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de diciembre de 2009.
A rtícu lo  18°.- T ribunal de F iscalización A m biental
El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) es el órgano encargado de ejercer funciones como última instancia 
administrativa del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento, y constituyen precedente 
vinculante en materia ambiental, siempre que se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas 
de acuerdo a Ley.

A rtícu lo  19°.- Funciones del Tribunal de F iscalización A m biental
Son funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental:
a) Resolver en segunda y última instancia administrativa los recursos de apelación interpuestos contra las resoluciones 

o actos administrativos impugnables emitidos por la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos.
b) Proponer al Presidente del Consejo Directivo del O EFA  mejoras a la normatividad ambiental, dentro del ámbito de 

su competencia.
c) Ejercer las dem ás atribuciones que correspondan de acuerdo a Ley.
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III. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL AMBIENTE

13. Previam ente al p lanteam iento de las cuestiones controvertidas a resolver, este T ribuna l 
considera im portante resalta r que el am biente es el ám bito donde se desarro lla  la vida 
y com prende elem entos natura les, v iv ientes e inanim ados, socia les y cu ltura les 
existentes en un lugar y tiem po determ inados, que influyen o cond ic ionan la vida 
humana y la de los dem ás seres viv ientes (plantas, an im ales y m icroorgan ism os)22.

14. En esa m ism a línea, el num era l 2.3 del artículo 2o de la Ley N° 28611, Ley G enera l del 
Am biente (en adelante, Ley N° 28611)23, prescribe que el am biente com prende aquellos 
e lem entos fís icos, quím icos y b io lóg icos de origen natural o an tropogén ico  que, en form a 
individual o asociada, conform an el m edio en el que se desarro lla  la vida, s iendo los 
factores que aseguran la salud individual y co lectiva de las personas y la conservación 
de los recursos naturales, la d iversidad bio lógica y el patrim onio cu ltura l asociado a 
ellos, entre otros.

15. En esa situación, cuando las sociedades pierden su arm onía con el en torno  y perciben 
su degradación, surge el am biente com o un bien ju ríd ico  protegido. En ese contexto, 
cada Estado define cuanta pro tección otorga al am biente y a los recursos naturales, 
pues el resultado de pro teger ta les b ienes incide en el nivel de ca lidad de vida de las 
personas.

16. En nuestro sistem a juríd ico , el p rim er nivel de protección al am biente es form al y viene 
dado por la e levación a rango constitucional del conjun to de norm as ju ríd icas que 
regulan los b ienes am bientales, lo cual ha dado origen al reconocim iento  de una 
“Constitución Eco lóg ica” , dentro de la C onstitución Política del Perú, que fija  las 
relaciones entre el individuo, la sociedad y el am bien te24.

17. El segundo nivel de protección otorgado al am biente es m ateria l y v iene dado por su 
consideración (i) com o p rin c ip io  ju ríd ic o , que irradia todo el ordenam iento ju ríd ico ; 
(ií) com o d e re ch o  fu n d a m e n ta l25 cuyo conten ido esencial lo integra el derecho a gozar 
de un am biente equilib rado y adecuado para el desarro llo  de la vida; y el derecho a que

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 0048-2004-A I/TC . Fundamento jurídico 27.

LEY N° 28611, Ley G eneral del A m biente, publicada en el diario oficial El Peruano el 15 de octubre de 2005.
Artículo 2°.- Del ám bito
( . . . )
2.3 Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha ai “ambiente" o a “sus componentes” 
comprende a los elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual o 
asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural 
asociado a ellos, entre otros.

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 03610-2008-PA /TC .

CO NSTITUCIÓ N P O LÍTICA  DEL PERÚ.
Artículo 2°.- Toda persona tiene derecho:
( . . . )
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida.
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dicho am bien te  se preserve26; y, (iii) com o co n ju n to  de o b lig a c io n e s  im puestas a 
autoridades y particu lares en su ca lidad de contribuyentes socia les27.

18. Cabe destacar que en su d im ensión com o conjunto de ob ligaciones, la preservación de 
un am biente sano y equ ilib rado im pone a los particu lares la ob ligación de adoptar 
m edidas tend ien tes a prevenir, ev ita r o reparar los daños que sus activ idades 
productivas causen o puedan causar al am biente. Ta les m edidas se encuentran 
contem pladas en el m arco ju ríd ico  que regula la pro tección del am biente y en los 
respectivos instrum entos de gestión am biental.

19. Sobre la base de este susten to constitucional, el Estado hace efectiva la protección al 
am biente, fren te  al incum plim ien to  de la norm ativa am biental, a través del e jercicio de 
la potestad sancionadora en el m arco de un debido proced im iento  adm inistrativo, así 
com o m edian te  la aplicación de tres grandes grupos de m edidas: (i) m edidas de 
reparación fren te  a daños ya producidos; (ii) m edidas de prevención fren te  a riesgos 
conocidos antes que se produzcan; y, (iii) m edidas de precaución frente a am enazas de 
daños desconocidos e inc iertos28.

20. Bajo este m arco norm ativo, este  Tribuna l in terpre tará las d isposic iones genera les y 
específicas en m ateria am biental, así com o las ob ligac iones de los particu lares 
vincu lados a la tram itac ión del presente proced im ien to adm in is tra tivo  sancionador.

IV. CUESTIÓN CONTROVERTIDA

21. La cuestión controvertida a reso lver en el presente caso es d iluc idar si corresponde 
tom ar en consideración la R esolución D irectora l N° 522-2014-O EFA/D FSAI, en caso 
esta adquie ra firm eza, para e fectos de de term inar la re incidencia de la adm in istrada y 
su inscripc ión en el Registro de Infractores Am bien ta les del OEFA, ello en ap licación de 
la R esolución N° 016-2012-O E FA /C D  y la Resolución N° 020-2013-O EFA/PCD.

V. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA

22. Buenaventura  so lic ita  que se declare  la nulidad de la resolución apelada, en el extrem o 
del num eral 194 de su parte considerativa, en el cual se establece que: “s i d icha  
re so lu c ió n  a d q u ie re  firm eza, se rá  to m a d a  en cuen ta  p a ra  d e te rm in a r la  re inc idenc ia , s in  
p e rju ic io  de  su  in sc r ip c ió n  en  e l R e g is tro  de In fra c to re s  A m b ie n ta le s ", ello debido a que 
d icha situación vio laría  el artícu lo  103° de la C onstitución Política del Perú, pues para 
ca lifica r a un hecho com o “hecho an teceden te” a e fectos de de term inar la reincidencia, 
el O EFA ha considerado una infracción com etida y sancionada con anterioridad a la 
fecha de en trada en vigencia de la Resolución N° 016-2012-O EFA/CD, ap licando -  de

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el expediente N° 03343-2007-P A /TC  (Fundamento 
jurídico 4) ha señalado lo siguiente:

“En su primera manifestación, comporta la facultad de las personas de disfrutar de un medio ambiente en el que sus 
elementos se desarrollan e interrelacionan de manera natural y sustantiva. La intervención del ser humano no debe 
suponer, en consecuencia, una alteración sustantiva de la indicada interrelación. (...) Sobre el segundo acápite (...) 
entraña obligaciones ineludibles para los poderes públicos de mantener los bienes ambientales en las condiciones 
adecuadas para su disfrute. Evidentemente, tal obligación alcanza también a los particulares".

Sobre la triple dimensión de la protección al ambiente se puede revisar la Sentencia T-760/07  de la Corte Constitucional 
de Colombia, así como la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 03610-2008-PA/TC .

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 03048-2007-P A /TC . Fundamento jurídico 9.
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m anera retroactiva -  la consecuencia  ju ríd ica  gravosa conten ida en dicha resolución 
(incluir al adm in is trado in fracto r en el Registro de Infractores Am bien ta les del OEFA).

23. De m anera adicional, señala que, el hecho de ca lifica r com o re incidente  a Buenaventura 
por las in fracciones m ateria del presente proced im iento  adm in is tra tivo  sancionador, en 
aplicación de la Resolución de Consejo D irectivo N° 016-2012-O EFA /C D  y la Resolución 
de Presidencia del Consejo D irectivo N° 020-2013-O EFA/PC D , im plicaría  desconocer la 
teoría de los hechos cum plidos, pues al m om ento en que dichas in fracciones fueron 
cometidas, ta les norm as no se encontraban vigentes.

24. Sobre el particular, el num eral 2.2 del artículo 2° de la Resolución 
N° 026-2014-O EFA /C D  d ispone lo siguiente:

"Artículo 2.- Procedimientos sancionadores en trámite
Tratándose de los procedim ientos sancionadores en trámite en primera instancia 
administrativa, corresponde aplicar lo siguiente:
(...)
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero e l administrado ha 
revertido, remediado o compensado todos los impactos negativos generados p o r dicha 
conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente el dictado de una medida correctiva, 
la Autoridad Decisora se lim itará a declararen la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada 
en cuenta para determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el 
Registro de Infractores Ambientales.
(...)"29. (Resaltado agregado)

RESOLUCIÓN DE C O NSEJO  D IR EC TIVO  N° 026-2014-O E FA /C D , que aprueba las “Norm as reg lam entarias que  
facilitan la aplicación de lo estab lecido  en el artícu lo  19° de la Ley N° 30230, que estab lece m edidas tributarias, 
sim plificación de procedim ientos y perm isos para la prom oción y d inam ízación  de la inversión en el país, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 24 de julio de 2014.
Artículo 2°.- P rocedim ien tos sancionadores en trám ite
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde aplicar lo 
siguiente:

2.1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del 
tercer párrafo del Articulo 19 de la Ley N° 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50%  (cincuenta 
por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las 
medidas correctivas a que hubiere lugar.

2 .2  Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) 
del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, y ante su 
incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50%  (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera 
determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 
035-2013-O EFA-PCD , o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el segundo párrafo y la primera 
oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado.

En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o compensado 
todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente el dictado de una 
medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad 
administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la reincidencia, sin perjuicio 
de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales.

2 .3  En el supuesto previsto en el Numeral 2.2 precedente, el administrado podrá interponer únicamente el recurso de 
apelación contra las resoluciones de primera instancia.

2 .4  Si en un expediente administrativo se tramitan imputaciones referidas a infracciones contenidas tanto en el Numeral
2.1 como en el Numeral 2.2 precedentes, la Autoridad Decisora procederá a desacumular las imputaciones en 
expedientes distintos.
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25. Com o puede apreciarse, lo que hace la R esolución D irectoral N° 522-2014- 
O E FA/D FSAI, en el extrem o m ateria de apelación por parte de Buenaventura, es 
rep roduc ir lo d ispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 026-2Ü14-O EFA/CD, luego 
de haberse verificado la no procedencia  de la im posic ión de m edida correctiva alguna, 
po r parte de la adm inistración. Cabe destacar que el citado pronunciam iento fue em itido 
el 3 de se tiem bre de 2013; es decir, durante  la v igencia de las R esoluciones N° 016- 
2012-O E FA /C D  y 020-2013-O EFA /PC D , razón por la cual no habría existido aplicación 
retroactiva  de alguno de dichos dispositivos, contrariam ente a lo señalado por la 
em presa recurrente.

26. De la m ism a m anera, en lo concern ien te  a la supuesta inaplicación de la teoría de los 
hechos cum plidos, según la cual cada norm a ju ríd ica  debe aplicarse a los hechos, 
re lac iones y s ituaciones que ocurran durante su vigencia; es decir, inm ediatam ente, 
cabe re ite ra r que las Resoluciones Nos 016-2012-O EFA /C D  y 020-2013-O EFA/PC D  se 
encon traban v igentes al m om ento en que la prim era instancia tram itó el proced im iento 
y, subsecuentem ente , em itió la resolución apelada; es decir, la s ituación juríd ica  
ex isten te  en ese m om ento era que B uenaventura se encontraba incursa en un 
proced im ien to  adm inistrativo sancionador ante la prim era instancia por la com isión de 
in fracc iones adm inistrativas. En tal sentido, contra riam ente  a lo argum entado por dicha 
em presa, en el presente caso se aplicó de m anera inm edia ta lo d ispuesto en las 
R eso luc iones Nos 016-2012-O EFA /C D  y 020-2013-O EFA /PC D , en su calidad de norm as 
v igentes que surten efectos ju ríd icos  desde su prom ulgación hasta su deroga toria30.

27. De m anera adicional, Buenaventura alega que la regulación de una situación de hecho 
ocurrida  en el año 2010 con una resolución v igente  en el año 2012 (Resolución N° 016- 
2012-O EFA /C D ) resulta ilegal, pues con ello se estaría creando un nuevo e fecto ju ríd ico  
a la m ism a; es decir, la generación de re iterancia y la inscripc ión del adm in istrado en el 
R IÑA, lo cual constituye una nueva sanción.

28. A l respecto, se debe precisar que la Resolución N° 016-2012-O E FA /C D 31 y la 
R esolución N° 020-2013-O E FA /P C D 32 no constituyen d isposic iones sancionadoras,

Al respecto, RUBIO  sostiene que la aplicación inmediata de una norma es aquella que se hace a los hechos, relaciones 
y situaciones que ocurren mientras tiene vigencia, es decir, entre el momento en que entra en vigencia y aquel en que 
es derogada o modificada. Asimismo, sobre la teoría de los hechos cumplidos, establece que cada norma jurídica debe  
aplicarse a los hechos que ocurran durante su vigencia, es decir, bajo su aplicación inmediata.

RUBIO  CO RREA, Marcial. Aplicación de la norma jurídica en el tiempo. Primera Edición. Lima: Fondo Editorial de la 
Pontifica Universidad Católica del Perú, 2010, pp. 21 y 28.

R ES O LU C IÓ N  DE C O NS EJO  D IR EC TIVO  N° 016-2012-O EFA /CD , que aprueba el Reglam ento del R egistro  de 
In fracciones A m bienta les  -O E F A , publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de diciembre de 2012.
A rtícu lo  2°.- F inalidad
Contar con un Reglamento que regule la implementación, contenido y funcionamiento del RIÑA, propiciando la 
transparencia y difusión de la información relacionada a las sanciones impuestas por el OEFA.

R ES O LU C IÓ N  DE P RESIDEN CIA  DE C O NS EJO  D IR EC TIVO  N° 020-2013-O EFA /PC D , que aprobó los L ineam ientos  
que estab lecen  criterios para calificar com o reincidentes a los in fractores am bientales bajo el ám bito  de  
com petencia  del O rganism o de E valuación y F iscalización A m biental, publicada en el diario oficial El Peruano el 22 
de febrero de 2013.
II. O B JETO
5. El objeto del presente documento es establecer los criterios que permítan a la Dirección de Fiscalización, Sanción y 

Aplicación de Incentivos y al Tribunal de Fiscalización Ambiental calificar como reíncidentes a los infractores 
ambientales en el marco de los procedimientos administrativos sancionadores tramitados por el OEFA, para la 
graduación de la sanción ambiental correspondiente, así como para la incorporación del respectivo infractor 
reíncídente en el Registro de Infractores Ambientales - RIÑA.
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Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA

sino que a través de ellas se regula la im plem entación de un reg istro  adm in is tra tivo  
aplicable a todo su jeto de derecho ob jeto de sanción por el O EFA -  el cual haya sido 
ca lificado com o in fractor am bienta l re incidente -  con la fina lidad de p rop ic ia r la 
transparencia  y difusión de la inform ación re lacionada a las sanciones im puestas por el 
OEFA. Este último dispositivo, adem ás, plantea los criterios para ca lifica r com o 
reincidentes a los in fractores am bien ta les en el m arco de los proced im ientos 
adm inis trativos sancionadores, a efectos de de term inar la graduación de las sanciones.

29. Por otro lado, la recurrente sostiene que tam poco se está cum pliendo con el segundo 
criterio establecido en la R esolución N° 020-2013-O EFA/PC D , el cual refiere que para 
la configuración de la re incidencia en la com isión de in fracciones adm in is tra tivas resulta 
necesario ten e r en cuenta las in fracciones com etidas en los cuatro (4) años anteriores, 
pues los hechos infractores que dieron origen a la resolución apelada ocurrie ron en el 
mes de ju lio  del año 2010; es decir, más de cuatro (4) años antes de la em isión de la 
misma.

30. A l respecto, este Tribunal considera que, para el cóm puto de la re incidencia no debe 
tom arse en cuenta el p lazo transcurrido  entre la com isión de la conducta  infractora 
(considerada com o an tecedente  infractor) y la em isión de la resolución d irectora l que 
sanciona la com isión de la infracción, en la m edida que aquella so lo es considerada 
como una infracción adm in istrativa cuando ha sido declarada com o tal m edian te una 
resolución consentida o que agote la vía adm inistrativa.

31. En virtud a ello, s iendo que la resolución apelada no declaró a Buenaventura  com o 
reincidente, no corresponde rea lizar el anális is respecto de si la m encionada em presa 
incurrió en los cuatro (4) años anteriores, en los m ism os tipos in fracto res im putados en 
el presente procedim iento.

32. En consecuencia, corresponde desestim ar lo a legado por Buenaventura, en todos los 
extrem os de su recurso de apelación.

De conform idad con lo d ispuesto en la Ley N° 27444, Ley del P roced im iento A dm in is tra tivo  
General; Ley N° 29325, Ley del S istem a Nacional de Evaluación y F iscalización Am bien ta l; 
Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de C reación, O rganización y Funciones del 
M inisterio del Am biente; Decreto Suprem o N° 022-2009-M IN AM , que aprueba el R eglam ento 
de Organización y Funciones del OEFA; y la Resolución del Consejo D irectivo N° 032-2013- 
OEFA/CD, que aprueba el R eglam ento Interno del T ribuna l de F iscalización A m bien ta l del 
OEFA.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución D irectora l N° 522-2014-O EFA /D FS AI del 3 de 
setiem bre de 2014, po r los fundam entos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución, quedando agotada la vía adm inistrativa.
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SEGUNDO.- N otifica r la presente resolución a C om pañía de M inas Buenaventura S.A.A. y 
rem itir el expediente a la D irección de F iscalización, Sanción y A p licac ión de Incentivos, para 
los fines correspondientes.

R egístrese y co

HECT0K ADRIAI^CHAVARRY ROJAS 
Presidente 

Sala Especializada en Minería 
Tribunal de Fiscalización Ambiental

.........................íif..............................................
HUMBERTO ÁNG EL ZÚÑIGA SCHRODER 

Vocal
Sala Especializada en Minería 

Tribunal de Fiscalización Ambiental

LUIS EDUARDO RAMIREZ PATRON 
Vocal

Sala Especializada en Minería 
Tribunal de Fiscalización Ambiental
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